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La Palma, Cundinamarca, miércoles treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Investigación de paternidad 

Demandante: María Lucila Franco Lázaro 

Niñas: B.D.F.L. y M.L.F.L. 

Demandado: Pedro Alonso Tovar Castro 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00020-00 

Asunto: Tiene por no contestada la 

demanda, reconoce personería 

 
 

De acuerdo al informe secretarial, téngase por no contestada la 
demanda por parte del demandado, conforme el termino de traslado de la 
misma a partir de su notificación personal de fecha 21 de abril de 2023 
(f.44); como quiera que si bien se presentó escri to de su apoderado el 05 
de mayo del año en curso, el mismo no contradijo los hechos de la demanda 
(f.54). 

 
Así, se informa al apoderado que su solicitud de modificación del 

laboratorio para la practica de la prueba de ADN, se torna improcedente, 
como quiera que su decreto mediante auto de fecha febrero 22 de 2023, se 
encuentra ejecutoriado; adicionalmente, su realización a favor de los 
menores de edad involucrados se realiza conforme convenio del ICBF y el 
Instituto Nacional de Medicina Legal, por lo que los gastos que se generen 
serán sufragados por las partes de acuerdo a su resultado.  

 
Ante la solicitud conjunta de la partes, nuevamente se señala para 

llevar a cabo la práctica del examen de marcadores genéticos de ADN a 
las niñas BRITNE DAMARIS y MARLA LISNEY FRANCO LAZARO, a su 
progenitora MARIA LUCILA FRANCO LAZARO y al demandado PEDRO 
ALFONSO TOVAR CASTRO, se señala el día jueves veintidós (22) de 
junio de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las once (11:00) de la 
mañana, en la Unidad Básica del Instituto Nacional de Medicina Legal, 
ubicada en la Calle 10 No. 7 – 52 parqueadero de Zipaquirá – 
Cundinamarca, enviando las comunicaciones al Medico Giovanni Galindo. 
Por secretaria líbrese los oficios a que haya lugar informando a los citados 
que la inasistencia a dicha prueba acarrea las sanciones de Ley.  

 
Finalmente, se reconoce personería al abogado DAGOBERTO 

VANEGAS USECHE como apoderado del demandado PEDRO ALFONSO 
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TOVAR CASTRO, en los términos y para los efectos del poder conferido 

(f.52).  

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AI 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 
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